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CNE-JD-CA-019-2021 

20 de enero del 2021 

 

 

Señor 

Daniel Salas Peraza 

Ministro  

Ministerio de Salud 

 

Señora 

Priscilla Herrera García.  

Directora General de Salud. 

Ministerio de Salud 

 

Señora  

Karina Garita Montoya 

Directora  

Dirección Regional 

Región Central Norte 

 

Señora  

Yamilette Mata Dobles 

Directora Ejecutiva CNE 

 

 

Estimados señores: 

 

 

Para los efectos correspondientes, hago de su conocimiento que la Junta Directiva de la 

Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y atención de Emergencias, mediante 

Acuerdo Nº 019-01-2020, de la Sesión Ordinaria Nº 02-01-2021 del 20 de enero 

2021, dispuso lo siguiente: 

 

 

ACUERDO N° 019-01-2021 

 

 

1. La Junta Directiva de la CNE acuerda modificar el Acuerdo N°187-09-2020, de 

la Sesión Extraordinaria Nº 18-09-2020 del 23 de setiembre 2020, para que el 

Equipo fijo de Salud destacado en Río Cuarto como parte del Plan de Inversión 

denominado “Estrategia de fortalecimiento del nivel local para la atención de 

la emergencia sanitaria por COVID-19, del Ministerio de Salud”, para que 
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pueda apoyar por medios telemáticos en labores de atención de la pandemia a la 

Dirección del Área Rectora de Grecia sin menoscabo de la atención que ya 

brinda en Río Cuarto.  

 

ACUERDO APROBADO-. 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

Milena Mora Lammas  

Presidencia 
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